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PROCEDI ' 'lENTO D~ RESPONSABILIDAD 
~ 1 

ADMINIS · RATIVA NWMERO: 74/2014. 
~ 

SERVlotR pÚBLlcl ,NVOLUCRADO: 
tL I - - -- - -

J t;,. I 

' Méxiéo,. -/."'.. , 

Presidénte de 

dos mil quinc . 

procedimiento 

74/2014; y, 

del 

j . 
ar; emitir resolución en el 

ítsponsabilidad administrativa 
I ,i( 

oficio 

CSCUN/D ' ~RP7D P73938/201~, " de Cfoce de 
~ 

r' SiR E ~v1 A r diciembr'~~[jdet,dOs mil catorce, la Direptora General ' 
. ro', - l' '- L! K 1 JI- J. W .J I ¡ "-- M .L.! t: . f-\ I /J. , _ I 

de ~esponsablhda s Administrativas y de 

Re~ro Patrimonial " informó por dictamen al 
l fl 

fontralor. ambos de l' Suprema Corte de Justicia 

/ de la Nación, que el S~bdirector de Área, Rango B, 
M J 

I . ~ adscrito a la Unidad de 

Relaciones Institucionales de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, estaba obligado a presentar 

declaración de modificación patrimonial de dos mil 

trece durante el mes de mayo de dos mil catorce. 

(foja 1 del expediente principal). 

SEGUNDO. Procedimiento. Por proveído de 

quince de diciembre de dos mil catorce, el 

Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, tuvo por recibido el oficio de mérito y sobre 

la base de la suficiencia de los elementos 

aportados, ordenó tramitar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa 74/2014 en contra 

del servidor público señalado, al estimar 

presuntamente actualizada la causa de 

responsabilidad prevista en el artículo 131, fracción 

XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplimiento de la obligación 

impuesta en los artículos 8, fracción XV, 36, 

fracción XI y 37, fracción 111, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; en relación con los artículos 

50, fracción XXIII, y 451, fracción 111, del Acuerdo 

número 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación relativo a los Procedimientos de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos de este Alto Tribunal y del 

seguimiento de la situación patrimonial de éstos y 
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A t t" 
¡t'~ 

1-:1/ 
i '" 

de los servidores ~~icJS . a los que se refiere el 

artículo 222 de lafey I rgánica del Poder Judicial 

de la Federac~h , Lf anterior, en esencia, al .1, § 
considerarse ú, ue e~~ servidor citado no había 

pres~~ . ' deilara~ió1ij:' de modificación 

216 vuelta '.' l "'e~pedi'e li1te prinrcipal). 
"1' , jf. / . ii 

" ' ~' 

En éf senti :0, se le conéectió un plazo de 

cinco· , días~ háOile, ~ para que rindiera el informe 

previsto e '~ el artículo 134, fracción 1, de la Ley 
, '" 

Orgániéa , I p1 er Judicial de la Federación, en 

re'lación cq el l 38 del acuerdo plenario 9/2005 

antes men ,ion, do, Y, ofreciera las pruebas que 

estimara da ',les,' 
, 1lI 

~ . . ~ 
" ~ 

, ;nERCE ' ci. Inform'e. Mediante acuerdo de 
~J 

veinte de febr:'t o de dos mil quince,' el Contralor de 

la Suprema C~ '~e de Justicia de la Nación tuvo por 

recibido el f :frme presentado por el servidor 

If público en ,l q~ e~puso tfiver a'§ mani'fest~ciones 
a su favor,lsin oi\ecer de manera expresa pruebas, . 

~ SUP0EMA (-( RTc ,J~r; f\ 1 ,role r\E I A 1[\ ( h 1 pero l~y,lexó J \ mJDia ~ itmp~le Idé-\ I ~ iversá 
" '\ 

documedtación, la 'hual se tuvo por ofrecida como 
~ ~ . 

documJ~tal privada, '~dmitida y desahogada, dada 
! 

su pro~ia y especial naturaleza (fojas 249 y 250 del 

expect1ente principal). 
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Por constancia de veintiuno de enero de dos 

mil quince, el licenciado Juan Claudio Delgado 

Ortiz Mena manifestó que con motivo del acuerdo 

de veinte de enero de dos mil quince, emitido por 

el Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, fungiría como titular de la 

Contraloría del Alto Tribunal a partir de esa fecha 

(foja 224 bis del expediente principal). 

CUARTO. Cierre de instrucción. Con fecha 

dos de junio de dos mil quince se declaró cerrada 

la instrucción en términos del artículo 39, segundo 

párrafo, del Acuerdo General Plenario 9/2005 (foja 

288 del expediente principal). 

QUINTO. Dictamen de la Contraloría. El 

cuatro de junio de dos mil quince, el Contralor de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 

dictamen con los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Se estima que -
_ _ _ __ _ _ es responsable de la falta 
administrativa por la que se inició este 
procedimiento, conforme a lo señalado 
en los considerandos tercero y cuarto 
del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se propone sancionar a 
, con 

apercibimiento privado, de acuerdo 
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último 

, . 
Desde esa cq' sideración, una vez revisados 

los elementos res~ . ctivos a la san9ión, el dictamen 

propúso imponel. . aperci fi imiento privado (foja 

297 del expedie:rey rinciPal). . . 

SEXTO. iá4te del dictamen. El dictamen 

~lutH'd? , 1 ir;1s¡erla; al .• xpediente BE!! p'rocedii'niento 

administrativ .. 74/2 ·14, se remitió al Ministro 

CJ?>re§,iaeLñt~ é la ISUP.~~. ma IG'ort'e\ ge IJus ticiá tfé la 
'\...,..1 I! ,-". .J V ..:J \. I '- I . V L 1-1 \ ! r \ _ 
Nación, a avés de t\. Secretaría Jurídica de la 

Presidenci de este ' \ Ito Tribunal, para que 

conociera y resolviera dél caso en términos del 
'l. 
\ . 

artículo 1 3, fracción 11, de\. la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

s 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. El Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver en definitiva el 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 14, fracciones VII y XXIII, Y 133, 

fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, en relación con lo dispuesto en los 

artículos 23, 25, segundo párrafo, y 40 del Acuerdo 

Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco, en tanto se trata de un servidor público de 

este Alto Tribunal al que se le atribuye una 

conducta infractora que no está expresamente 

catalogada como grave, ni se considera como tal 

en el caso concreto. 

12. SEGUNDO. Análisis de la conducta 

atribuida al servidor público. Del auto que dio 

inicio al presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa se advierte que la conducta que se 

le atribuye al servidor involucrado en el cargo de 

subdirector de área, Rango B, adscrito a la Unidad 

de Relaciones Institucionales, de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, es la prevista en el 

artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, por 

incumplimiento de la obligación impuesta en los 
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declaración ( de 
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haber 

de presentar la 

patrimonial del 

ejercicio dos mil tte . , relativa a su encargo. 

relevante, 

artículos: 

finir la configuración o no de la 

responsabiliaad · es necesario 

confenido del marco normativo 

de / los siguientes 
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Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público 
tendrá las siguientes 
obligaciones: 
(. . .) 
XV. Presentar con oportunidad 
y veracidad las declaraciones 
de situación patrimonial, en los 
términos establecidos por la Ley; 
(. . .)" 

"Artículo 36. Tienen obligación 
de presentar declaraciones de 
situación patrimonial, ante la 
autoridad competente, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 35, 
bajo protesta de decir verdad, en 
los términos que la Ley señala: 
(. . .) 
XI. En los demás órganos 
jurisdiccionales e instituciones 
que determinen las leyes: Todos 
los servidores públicos desde 
el nivel de jefe de departamento 
u homologo hasta los titulares 
de aquéllos; 
(. . .)" 

"Artículo ·37. La declaración de 
situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes 
plazos: 
(. .. ) 
111. Declaración de modificación 
patrimonial. durante el mes de 
mayo de cada año. 
(. . .)" 
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i< '..3 15. 

.)c SlJ PRE ~v1A 

16. 

"Artículo 
presentar 

Decla 
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.' eneral Plenario 9/2005. 

t patrimonial 
de cada áñ 
(. . .)" 

Ahora bien, que aquí importa, de lo 

aispuesto en los a 'culos transcrit6s se desprende 

qüe una de' las I ,bligaciones , a cargo de los 

servidores;" pÚblíc!o ,i del Poder Judicial de la 

Federación, es/ec " icamente de ' aquellos que 
I 1, 

ocupan el carg,lJ de . ubdirector de Área, consiste 

en . p.re~enta1Ia ·.~claración de modificación 

patrimonial, lfrq e a ' e acontecer Cl urante el mes 

Cd.Oe BlaY¡Eo lrí9l Lcad~ la.ñ'l , Y- G¡ue, rep- caso contraFio" N 
¡ \ I \ ~ e J u~) ~,l L LJ e LA ! P _ I 

actualiza ¡ na Cáusa de ':fsponsabilidad. 
I " ' 

T/asladando esa pr~isa al caso se obtiene, , , 
slnfgar a dudas, qu~\ el servidor público 

invQ1ucrado no sujetó su actuación a la exigencia 
"", 

dispuesta en dicha obligación, pues de las 
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constancias que obran en autos, a las que se da 

valor probatorio pleno de conformidad con lo 

oispuesto en los artículos 93, fracción 11\ 1292
, 

1973 Y 2024
, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se advierte en lo que importa, que: 

> El servidor público recibió nombramiento 

definitivo, por readscripción, como subdirector 

de área, rango B, puesto de confianza, 

adscrito a la Unidad de Relaciones 

Institucionales de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación con efectos a partir del uno de 

1 ARTíCULO 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
( ... ) 
11.- Los documentos públicos; 
2 ARTíCULO 129.- Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los Ifmites de su competencia, a un 
funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de p~blicos se demuestra por la existencia regular, sobre los 
documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
~revengan las leyes. 

ARTíCULO 197.- El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, 
unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación 
contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta valuación, 
observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto 
en este capftulo. 
4 ARTíCULO 202.- Los documentos públicos hacen prueba plena de los 
hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; 
pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de 
hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o 
manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente 
contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se 
manifestaron conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que 
judicialmente se declare su simulación. También harán prueba plena las 
certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los libros 
parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre 
que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual 
prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y duplicado, y 
cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el 
acta. En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor 
queda a la libre apreciación del tribunal. 
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(foja 15 del 

> De la pia I ertificada de la , impresión de 

d . Movimientos del personal con 

patrimonial del mes de 

mayo/20 " en su numeral 149, se identifica 
. ,! -

al servido público involucrado como obligado 

apresen ¡ l, declaración patrimonial (fojas 3 y , .' 
4 del ex~e ~ nte principal). 

í ~ 1 . 

J 
Pues ~ien, ' los datos antes revelados es 

J lacil 6~sp,'nde~ ~ l ' e el servidor P Ú1lj~i'c6 te ía la 

) SLJPREMA 

18. 

;,. 

obligació ; . de pr . sentar su declaración de . 
r.J [ ' . J. r- ! '- . I - r-- f /\ ~ (' 1 

de dos ' il catorce. 
¡ \ 
~ \ 

t 
'\ 
'\ 

" in embargo, corn,o ya se ha adelantado, 

diC~' persona no SUj~\ó su · actuación a tal 

obli~ación, pues hasta la fecha, en que se emite 
, 

11 



P.R.A.74/2014 

este fallo no hay constancia alguna que muestre 

que hubiera presentado la declaración aludida; por 

tanto, se tiene por actualizada la responsabilidad 

que se le imputa. 

19. En ese sentido, no constituye un obstáculo a 

20. 

esa conclusión lo alegado por el servidor público 

responsable en el informe de diecinueve de febrero 

de dos mil quince (foja 242 del expediente 

principal), en el que reconoce haber presentado la 

declaración de situación patrimonial 

correspond iente. 

Lo anterior porque con tales manifestaciones 

no desvirtúa la responsabilidad que se le imputa, 

pues aún y cuando manifiesta que presentó su 

declaración de modificación patrimonial del 

ejercicio dos mil trece, lo cierto es que de las 

constancias que obran en el. expediente de 

responsabilidad en que se actúa, se desprende 

que el servidor público involucrado sólo llenó la 

declaración de modificación patrimonial en cita, 

pero de ninguna manera acredita que dicha 

declaración la hubiese presentado ante la 

Dirección de Registro Patrimonial como era su 

obligación. Lo anterior se corrobora además con el 

informe de la Dirección de Registro Patrimonial en 

el que se afirma que el acuse exhibido por el 

12 
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1I',i"\ I ' 
J t 

servidor públic ? involuprado corresponde a la 
1 i o 

exhibición de ¡ su de~laración de modificación 

patrimonial del ~jercicicl dos mil doce y no del año 

respecto de~ c/a~re l e imp~ta el incumplimiento, 

esto e~s, ~0eJer\ '¡~ICle~éfo _~os 'mll' trece. 
\ ~ o o ~ 

~unadd '~a el~ , la afirmación del servidor 

público inv ,! utraJ o de haber rendido su 
'~ ~ 

declaraciónJ 
j , SUI~" insostenible al corroborar la 

información o roJorcionada con la Dirección 
ji , 

General de T Cn110gíaS ,de la Información de este 

Alto Tribunal,d1 la cual se despr.ende que los 

registros corr ' . ondientes a la declaración de 

modificación del servidor público 

involucrado rel ' t o a a dos mil trece, consta como 

último mov.i~ie ,to que se · agregó una 
~ 

"Observació de mayo de dos mil 

quince, nunca ' existió una 

ga de esa declaración~ (fojas ' 
o' , 

262 a 26 , del expe .iente principal). Por ello, no 

Das 'a pa , cumplir: co

1
" la tObliga'ción mencionada el 

hecho ' haber tan s '' lo requisitado el formulario, 
!cc, Q - /L r 'q;. '1 r :'1 1 f·1 /\ ."." I "d /'1 

SinO qr e es __ necesano e~ envIo y~ao . Irmac/(jn e .... a 

entre~a, lo que no aconf~ció en el presente caso. 
, . 

~, 
\ 
~ . 

En consecuencia, ante el incumplimiento hasta 

aquí revelado, se estima acreditada la causa de 
,( 

(~sponsabilidad imputada, prevista en el artículo 

13 
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131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con los 

artículos 8, fracción XV, 36, fracción XI y 37, 

fracción 111, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, así como 50, fracción XXIII y 

51, fracción 111, del Acuerdo Plenario 9/2005 de 

veintiocho de marzo de dos mil cinco del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo 

a los Procedimientos de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos a los 

que se refiere el artículo 222 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado 

demostrada la infracción administrativa atribuida al 

servidor público responsable, se procede a 

individualizar la sanción que le corresponde, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 136 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

14 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en 

relación con los artículos 45 y 46, del Acuerdo 

Plenario 9/2005, en los siguientes términos: 

a) . Gravedad de la infracción. La conducta 

atribuida al infractor no está expresamente 

catalogada como grave, toda vez que no encuadra 

14 
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,t;¡r .... , 

j7 } 
J F 
~' ¡ .11
/ ¡, 

r f 
en ninguno de los Jupue~tos previstos en el 

artículo 131, fraCcionf I a ti, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial l de I~ Federación ni 13, 

antepenúltim~rPám¡fo, d~ la Ley Federal de 

Resp'ón~~i idades1l ,-~d~1 nistrativas de los ) ~ . I1 
Servidores PÚbliC-4s, y, ~n ..... el . concreto 

~ i f, 

tampoco '8': le:c~nsldera a1í. 
... . J¡- . 1 . 

• 11 r 
. , ~ 

.b) Ciréuhsta; cias ~ocioeconómicas. No es 

necesario analizarlds dadb que en este caso no se 
ii f 

impondrá sanción p't. ouni~ria . 
. r \' 1 

c) Nivel jerá,lqUibo y antigüedad en el 
t 
( 

servicio. De las c 0pstancias del expediente 

personal del infracto : tl desprende el oficio emitido 
, i 

• : f por la Directora Gen fal dé Recursos Humanos e 

Innovación Administr . tiva de este Alto Tribunal en 

el que informa que .:1 servidor público ingresó a 

laborar en este Altct " ibunal el uno de julio de mil 
l . 

novecientos setenfa ' tres, y a la fecha en que e : . 
oeurrieron ¡ tiech s materi'a CJel ' prresente 

~:) 

procedimiento, ~~stent " a el cargo de subdirector . 
r 1;) I ~ f\ c: ,f, 'Lf : , (' d I I .,- I JI ¡ ~ ,) 
' ...... c e area,_ raogCf B, pue to e-coofl'anza~adscnto"-a _ 

ff 

la Unidad dJ~ Relacio~es Institucionales de la 

Suprema Cake de JUstic}a~ de la Nación, por lo que 
· 1 , 

a esa fec~a contaba coh una antigüedad de J \. 
diecinue~ef años, seis meses y'veintiocho días (foja 

279 del expediente principal). 

15 
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d) Cond~ciones exteriores y los medios de 

ejecución. En este aspecto se tiene que el 

incumplimiento derivó de la falta de presentación 

de la declaración de modificación patrimonial del 

ejercicio fiscal dos mil trece, lo cual impacta de . 

manera negativa en la rend ición de cuentas en el 

cargo público desempeñádo, sin que a la fecha se 

hubiese subsanado. 

e) Reincidencia. Del registro de servidores 

públicos sancionados no se advierte que el 

servidor público involucrado haya sido sancionado 

con motivo de alguna falta adrpinistrativa, según 

constancia de uno de junio de dos mil quince, que 

expidió la Subdirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación .(foja 287 del 

expediente principal). 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o 

perjuicio derivado del incumplimiento de 

obligaciones. En la especie no existe prueba de 

que el infractor hubiera obtenido algún beneficio o 

lucro indebido, ni ocasionado daño o perjuicio 

económico a este Alto Tribunal con motivo de la 

infracción en que incurrió. 

16 
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/
"; } 

En mérito{ de las~ consideraciones que 

anteceden, con ' undamenf.o en lo 'dispuesto en los 

artículos 14, fraeciones Vil y XXIII, 133, fracción 11, 

135, fracción-rll de la ~ey Orgánica del Poder 

Judicial ~~ la F t . eFación l j :1 de la Ley Federal de 
, .1:; - ,. 

Responsabilida -; s. Aq¡ministrati~as de los 
., ~ 

Servidores "'Ptí " icos, . a ; ículo 45, fracción 1, y 
~ ~ . , . 

artículo,... 46 cel · Acuer :o Plenario 9/2005, esta 
1. f 

Presidencia es . ma q e se debe imponer al 

infractor la sanc :'n coJ istente en apercibimiento 

público, que , ei1utará eh términos de lo 

éstablecido eh e\ artícf lo 48 fracción ,1, del Acuerdo 

General Plenarf' l' /2005. Asimismo, deberá 

remitirse copia oe ' .. ~ if~y ada de la presente resolución I 

a la Dirección Ge, ~ral de Recursos Humanos e 

Innovación Admini . rativa de la Suprema Corte de 

Justicia ce la 

agregada 

público. t 
t 

. \ 

de que sea 

'personal del servidor 

1 

Por lo Jpuesto y \ ndado se res~elve: ./ \ . 

. - SUPRf f\/¡A CORpRi~~o. ~~e i l ~credit~AJau~ausb!\'dJ 
f 1_ 

responsa;gilidad materi~ del procedimiento, 
(1 1 

atribuigá a _ 1, en el cargo de 
I r. 

subd!/ector de área, rango S, puesto de confianza, 
f 

adscrito a la Unidad de relaciones Institucionales 
i 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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P.R.A. 74/2014 

SEGUNDO. Se impone al servidor público 

mencionado la sanción consistente en un 

apercibimiento público. 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de 

este Alto Tribunal para los efectos legale~ a que 

haya lugar y, en su oportunidad, archívese como 

asunto totalmente concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con el 

Licenciado Alejandro Manuel González 

Secretario Jurídico de la Presidencia de e 
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